
DEL POR PL
UNl]

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Manuel López Gutiérrez.

CONCEJALES PRESENTES:

D. Manuel Hemández Redondo.
D. Florentino Camisón lglesias.

Excusan suL asistencia:

Doña Rosa María GarcíaRodríeuez,
D. Juan Carios Bermejo Gutiéiez.

En Puerto castilla, siendo las 10:00 ho'as del día 30 de julio de
veintiuno, sie reúnen en el Salón de sesiones de este Ayuntamiento los"colcejal
citan, 

_be¡jo 
la presidencia del sr. Alcalde D. Juan lvlanuel LópezGutiérrez, asi

mí el Secretario, D. Ignacio Estévez López_Cuesta.

Por el Sr. Aicalde se declara abiertaia sesión, continuándose con e1 orden
establecido:

PRIMERO.. APROBACIÓN, SI PROICEDE, Df,:L BORRADO
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL NÍN ZS ON JUMO DE 2,02I.

Se procede a dar lectura alborcador del acta de la sesión celebrada el díjunio de 2.021' A continuación el acta es aprobad,apor unanimidad de los a.sisten

SEGUNDO.- INFORMES DE LA ALCALDÍA.

A)'- El Alcalde da cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Alcrnldía
día28 dejunio de2.021.

TERCERO.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ]LA MODIFICADEL ARTÍCUT,O 4 DE LOS ESTATUTOS -DE LA MANCOMUNIDA
SERVICIOS DE BARCO Y PIEDRATTÍTA.

El Alcalde da cuenta al preno der acuerdo adoptado por la Asambrea de concej
ti* -.tt"*ñ;";.

el día 7 de agosto de 2020, por el que se modifica el artículo 4.r de los Estatut
Mancomunidad con el siguiente texio:

"Artículo 4.t. La Mancomunidad se crea panala prestación del servicio de
gestión de residuos de residuos sólidos urbanos.
Además prestará los servicios de:

a) Tratalniento de residuos.,,
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Visto lo anterior, el Pleno, por unanimidad de los tres concejales presentes de los

cinco que forman la Corporación, lo que supone mayoría absoluta de los conce.iales de

derecho de este Ayuntanr.iento, adopta los siguientes acuerdos:

F,rirn{ro.- Apr:obar la mr:rdificación cle los Estatutos de la Mancomunidad Slervicios de

Elarcq y Piedrahíta anteriorm-ente reseñada.

Sep¡ur1do.- Nc¡tificar el ilresente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios de l3arco y

PiedrÉLhíta.

C]UARTO... ESCRITOS DE VEC]INOS.

El A.lcalde da cuenta al Pleno del escrito presentado en este Ayuntamitlnto por

Doña Argimira Muñoz J[]ermejo, por el que solicitan la emisión de un informe sobre la

titurlalidaa der una porción de terreno colindante con las fincas ubicadas en la C/

Canefera no !) y 15 de laL pedanía de "santiago de Aravalle" de este térrnino municipal,

señLal[da en el plano que se adjunta como ANEXO I a este acta.

TJna vez estudiarlo el asunto, el Pleno, por unanimidad de los trel; conceiales

pre,sel¡tes, acuerda la emisión del siguiente informe:

"Se allrecia un error catastral, puesto que la porción de tereno colindlanter con las

fincal; ubicadas en la Cl Canetera n" 9 y 15 de la pedanía de "santiago de Aravalle" de

este !érmino municipal, señalada en el plano que se adjr"rnta como ANEXO I a este acta,

r.ro es propiedad de este ,\yuntamiento."

QUil\TO.- ASTJNT0S DE ALCALDÍA.

No se da cuent¡n de ninguno.

SEXIIO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se da cuenta r1e ninguno.

Y, no teniendo más asuntors que tratar y siendo las 09:30 horas el Sr. Alcalde,

leva tó la ser;ión, de la que se extiende el presente acta, ue como Secretario certifico.
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